
 
 
 
 

 

 

 

 

 

H. Ayuntamiento de Catorce 

A través de la 

SECRETARÍA GENERAL 

C O N V O C A 

A los interesados que cumplan con los requisitos establecidos dentro 

de la presente convocatoria que cuenten con vocación de servicio, 

honestidad, lealtad y responsabilidad a participar en el proceso de 

reclutamiento, selección e ingreso de  

 

PERSONAL OPERATIVO PARA LA DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

 

de este H. Ayuntamiento de Catorce, S.L.P., con fundamento en los 

artículos 5° párrafo primero; 115° fracción vii párrafo segundo, 123° 

párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 

 C O N S I D E R A N D O 

Que el Municipio de Catorce, requiere de todas aquellas personas que 

deseen trabajar y formar parte de una nueva generación de Servidores 

Públicos a disposición de los habitantes y visitantes de nuestro 

Municipio. 

 

I. REQUISITOS 

 

1. Ser mayor a 18 años cumplidos 

2. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce y ejercicio 

de sus derechos políticos 

3. Presentar CV o solicitud de trabajo debidamente elaborado. 

4. Tener vocación de servicio 

 

Los interesados, deberán entregar solicitud de empleo o CV en las 

oficinas de  

 

➢ PRESIDENCIA MUNICIPAL: C. CONSTITUCIÓN #27, ZONA CENTRO, REAL DE 

CATORCE, S.L.P. 

➢ COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL C. MATAMOROS #21, LOC. 

ESTACIÓN CATORCE, S.L.P. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

MARIA GUADALUPE CARRILLO RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONTITUCIONAL 

CATORCE, S.L.P. 

 

 

 

 


